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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Subsidios devengados e impagos por
generación de energía eólica y solar. Adopción
de medidas para regularizar el pago de los mis-
mos. Lernoud y otros. (2.357-D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Energía y Combustibles ha con-
siderado el proyecto de declaración de la señora di-
putada Lernoud y otros señores diputados por el
que se solicita al Poder Ejecutivo disponga las me-
didas conducentes a regularizar el pago de subsi-
dios devengados e impagos por generación de ener-
gía eólica y solar; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 30 de mayo de 2002.

Arturo P. Lafalla. – Jesús A. Blanco. –
Gustavo E. Gutiérrez. – Roque T.
Alvarez. – Rosana A. Bertone. – Víctor
H. Cisterna. – Zulema B. Daher. –
Marcelo L. Dragan. – Daniel M. Esaín.
– Alejandro O. Filomeno. – Francisco
V. Gutiérrez. – Encarnación Lozano. –
Aldo H. Ostropolsky. – Tomás R. Pruyas.
– Rafael E. Romá. – Horacio Vivo.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de la Secretaría de Energía de la Nación, ins-
trumente todas las medidas administrativas necesa-
rias a efectos de regularizar el pago de los subsi-
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dios devengados e impagos por generación de ener-
gía eólica y solar (ley 25.019).

María T. Lernoud. – Gustavo D. Di
Benedetto. – Fortunato R. Cambareri.
– Víctor H. Cisterna.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Energía y Combustibles, al con-
siderar el proyecto de declaración de la señora dipu-
tada Lernoud y otros señores diputados, cree inne-
cesario abundar en más detalles que los expuestos
en sus fundamentos, por lo que los hace suyos y
así lo expresa.

Arturo P. Lafalla.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La Sociedad Cooperativa Popular Limitada de Co-

modoro Rivadavia, que provee de energía eólica en
el mayor parque eólico en América del Sur, requiere
en forma urgente el pago de un saldo pendiente que
supera los quinientos mil pesos, que debe ser usa-
do para cancelar obligaciones correspondientes a
emprendimientos por 8 y 16 molinos eólicos insta-
lados en el cerro Arenales de Comodoro Rivadavia.

La ley 25.019 establece que los generadores de
energía eólica perciba, en el caso de ser incorpora-
dos a alguna red de distribución eléctrica pública o
aplicados a algún proceso productivo, un centavo
adicional a la tarifa establecida por la Secretaría de
Energía, por kilovatio hora, para posibilitar que la
generación de energía eólica pueda competir con
fuentes tradicionales.
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Hace falta que el Poder Ejecutivo instrumente a
la brevedad las medidas administrativas para can-
celar las deudas para posibilitar el despliegue del
potencial eólico de nuestro país, ya que somos de-
positarios de los mejores sitios eólicos de América
del Sur y no nos podemos permitir quedarnos a mi-
tad de camino.

Si hacemos los cálculos, la Patagonia por sí sola
está en condiciones de generar suficiente energía

como para abastecer al mundo entero en los actua-
les niveles de consumo, si sólo se aprovechara la
fuerza del viento.

Por los motivos expuestos y atendiendo a las ur-
gencias que el hoy nos impone es que solicito se
apruebe el presente proyecto de declaración.

María T. Lernoud. – Gustavo D. Di
Benedetto. – Fortunato R. Cambareri.
– Víctor H. Cisterna.


